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"En la ciudad de Guayaquil, kopública del Ecuador, hoy 
a. 

¿¡0cho de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, ante 

- ¿(mí doctor JORGE JARA GRAU, Abogado, Notario de eBte =:; qe | 

y [Cantón y tostijgos infrascritos, comparecen:los señores 
/ 

JbLuis horacio ¡¿¡edina Morla,” agricultor, acompañado «- 
10. , 

a por 8u cónyuge doña Aracelly González de hedina hong» 

zolana, dedicada a la dirección de su hogar, don Luis. 

[Octavio Medina Tutivén, Áottexo, emplcado, don Yamil 
2 . | 

Adum Antén/ casado, empleado, don Mauricio Rora -urog 

5 

  

e   
soltero, empleado, y don Fernando Sala Jalón Bolte- 

» 

  

¡ 

| 
ro, empleado, todos los demás ecuatorianos, mayores. 
z ARA 

| 

¡de edad, domiciliados en osta ciudad, capaces para obli. 
| o | 

6 garse y Contratar a quienes de conocer doy fe,los mist 

  

mos que vienen a celebrar esta-escritura pública de - 

; ¡constitución de compañia, sobre cuyo objeto y resulta- 

dos están bien instrufdos y a la que proceden de una mja »    

     

  

   
   

nera libre y espontáneajpara su otorgamiento mo presan-   sar e incorporar.en el Registro de Escrituras y Públicas    
a su cargo, una por la que consten, el contrato de con 

anñfa, los Estatutos y las tranoforencias Ye dominio qíe 

se contienen en las cláusulas siguientes: PRIMERA: CONTH . 

| 
4 e TO -DE COMPAÑIA. - Los comparecientes - Luis Horacio Mg- 

Be n 7 a 
Fa» mo . 28 Le -- .. IN 

pS "> 
E 

RÁOMALLA NA 
hno - ETACIA d 

h  



  

Lo : 003 
po | 
E > 
e E dins. Meri, Luís Octavio Medina Tutivén, Yamil Adam 

2 a [Antón WeaticiomRom e ro y Fernando Sala Jalón; compá- _ 

recemos a la celebración de la presente escritura y - 

en calidad de promotores, de consuno, expresamos que, 

    

     

    

   

  

    

    

      

..w mediante el presento contrato, constituímos, una Conmi=  ' E 

Z IS Anónima que so denominará "DUMTON COMPAÑIA DIE Ñ 
: no 

y ¡[INDUSTRIAS Y COMERCIO C. A,"¡con el capital, aportaciones, ( 
: “| Pbjetos y. fines y bajo los pactos que más adelante Be | - o 

. py| 2Xpresa, y, que se regirá por las leyes de la Repúblic 

., por los Estatutos que constan en la cláusula siguian 

: e” Esta Compañía queda constituida de _—Sconfor midad 

. con lo requelto en la Junta Goncral do su constitución : 

h Gselebrada. el día diaocinueve de marzo de mil novecientos : 
l ! . , 

Besenta Y cuatro. « SEGUNDA: - ESTÁTUTOS DE "DUMTON comp 
a 

te
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¿e ÑIA DE INDUSTRIAS Y COMERCIO e. e Me . . CAPITULO PRIMERO: - 

  

NORMAS FUNDAMENTALES, « ARTICULO PRIMERO; NOMBRE. - La 
10 

7 compañía anónima que "conforme a la cláusula Anterio: 

se Constituye, se denomina "DUMTON COMPAÑIA DE, INDUS= o 
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TRIAS L COMERCIO C. Le e "ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO, = La 

Compañía tieno su domicilio en la ciudad de Guayaqui , 
a AA AAA A A e o 

¡Sin porjuicio de que pueda abrir sucursales oagencias 

en otros lugares, En tal caso, se tendrá a dichos lu- 

-gares como-domicilio especial para los actos y contr 

tos que en ellos celebre la Compañía, - ARTICULO TERCE: 

      

+ 24 rms 

E as PRO: REPRESENTACIÓN LEGAL, - El representante: legal de 14 7 j s EA A 
VE Compañía es el Gerente, quien obrará en nombre y en La 

A e A o a 
A representación de ella en: todos los actos judiciales y A 

z E extrajudicialos en que intervenga o deba intervenir 12 . 
er



   
     

   

  

_y explotación de toda clase de industrias, la instala. 

ción y explotación de almacenes de art'iculos de comer” 

:Gto, la compra o edificación de bienes raíces destinar 

dos al funcionamiento de tales industrias o ontableci- 

«mientos mercantiles, y, en general, la celebración de 

-toda claso de actos civiles y mercantiles permitidos 

por as leyes de la República. - ARTICULO QUINTO: PLAZO. 

e A 

_EYl plazo de duración de la compañia es de cincuenta 

| 

años, contados desde la fecha de suscripción de la e 

ritura de su constitución; gin perjuicio de _que- pued 

modificarse dicho plazo, conforme a la Ley y a los 

Presentes estatutos . ARTICULO SEXTO: CAPITAL SOCIAL. -El 

a A 

queres, dividido en cuarenta, acciones ordinarias do 
Alé a, e, > . EN o e i 

des mil sucres cada una. - ARTICULO SEPTIMO: ACCIONES, = 
ES Lc ara sm A e Pr 

capital social de la Compañía. es de cuatrocientos a] y) 

Í 

  

| has acciones serán emitidas al portador, y llevarán 

20,14 firma del Presidente y Gerente de la Compañía. La 

Junta General, de conformidad con lo provisto en la 

| Ley, puede convertirlas en nominativas, y éstas, a 1 

en, al portador, total o parcialmente. La forma de 

transferencia de las acciones y la prue ba de sú domi 

nio se riego por lo establecido en 1a Loy, según su ch- 

lidad de nominativas o al portador. En caso de pérdid 

de una acción, la Junta General podrá autorizar la emi. 

sión del correspondiente- duplicado, previo el cumpli. 
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“ miento dezlos. requisitos legales, - CAPITULO SEGUNDOS. q 

   

ll -DE LA JUNTA GENERAL: ARTICULO OCTAVO, -COMPOSICION + «» 

A e 

dos accionistas de la Compañlfa,. quienes tendrán dere 
A A a 

-. 

¡1 “ho a un voto por cada acción, y gozarán de todos los 

y derechos «establecidos en la Loy. a ARTICULO NOVENO:KE 
el e 

- NIQNES DE LA JUNTA GENERAL, « La Junta General .e reuni. 
Toi io cc o cr rc a 

«La. Junta General de Accionistas estará integrada. . 

rá ordinariamente dentro del. prime r trime stre de cad 

año;. Y, *ktraordinariamente cuando la convoque el GO» 
e e rt . om 

  

rontos; A su juicio, o el Presidento, a Pedido de accio- 

nistas que representen, por Lo menos veinticinco Por 
XA A A a a . . - o pe 

ciento del capital social, = ARTICULO DECIMO: : CONVOCATÓ» 
S.-- . 

Í RIAS, « La Junta Goneral será convocada por la prensa, 

A e Poo 

  

ME 
| por lo menos con ocho áfas de anticipación a la fecha 

A a A 

dé reunión, En la convocatoria. se. expresará obligatoria. 

ménte_lós puntos a. tratarse en la reunión. «ARTICULO U ] 

DECIMO: QUORUM., » La. Junta Gonoral podrá reunirse y 

Bepioñar,. alla prime ra convocatoria, siempre que estu.= 

al yieren Presentes, accionistas que representen más de 

da mitad del capital social, De no obtenerse este quor a 

  

“se hard una segunda convocatoria para-ocho días des- 

pués, Y entonces la Junta podrá sesionar cualquiera - a 2%, 

ea que fuere el monto de las acciones. representadas, AR 

o 24 | TICULO _BISCIMO $ SEGUNDO: RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. |- 
o 

E Salvo los: “casos especiales puevistos on la Ley o los. 

  

E as. 

z E expresamente determinados en estos Estptutos, la Jun a 

e Genefal «dictará 8us resoluciones por mayorfa absoluj.. 
cp e A A A A A A A A A A A A A A A A A A A a e e A AA 

ta; esto es la” que exc ade de: la mitad del monto de. 4 8 
RA e AN 

   



     PS 

salvados, y las abstenc 

| ría relativa, ARTICULO! 

neral: a) Reformar los 

    

realizadas en días dist 

A 

tos de la Compañía de 

12 -Gión. del plazo de durac 

1 

po rtador, 
mM 

15 (7 ordinaria anual, el informe de 

- y pérdidas; £f) Resolver 

_ sobre el reparto de uti 

-ma sesión, el Presiden 

  

26 ' Comisarios Principal. 
A 

_Resolvor sobre la liqui 

_brar liquidador; y, los 

_que le señalen la ley y 

*mente. al reparto de uti   “ral f) de esta artículo, 

  

TN 
MO -HTALIA 

Anterior. En las votaciónes, los votos en blanco 6 

a] CIONES DE LA JUNTA GENERAL. - c o rro spondo ala O ta Ge 

¿ARA AE 

de. fuere necesario o.conv enionto, 
OS A a a 

intob; b) Interpretar los patata» - 

-Cc) Resolvér sobre el aumento de capital o la modifica 

¿nar la conversión de la 

total o parcialmente; 

ae como el balance general y la cuenta de ganancias 

de ellas para constituir el fondo de resorva, 

(completar una suma igu 

* TULO TERCERO: FUN CIONARIOS DE LA COMPAÑIA: ARTICULO 
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m Le 

e 
en la Junta General que he $ 

dé 

Y 

a > Nos N 

iones, ne agrogarán, a la. mayo! 

DECIMO TERCERO: DEBERES Y arsamt- 
| 
la 

Estatutos de la Compaafa, cua 
e dia SEEDS POE OMC E ia    

en dos discusianeos 

A E : 

odo gene ralm ente obligatorio; 

ión de la Compañía; d) Autoris. 

s acciones en nominativas o al 
. oda 

e) Conocer, en Su se sión 

labores que le presentará el G ozontes 

en su sesión ordinaria anual 

lidadosi(5) ponignas, en la mis - 

te, Vicepresidente, Gerente y 
  

AS 

y Suplente de la Compañfa;, h) 

dación de la Comp anfa y noma 

demás deberes y atribuciones 

los presentes estatutos, Previ. 

lidades a que so refiere el 14t 

so soparará el dios por cient 

haste 

ala la del capital social CAl l- 

DECI.   
   



E E 5 osas, 

a    
   

Xen del día. Pero en los casos en que, 

  

convocar al mencionado organismo. TERCERA :SUSCKIP+ 
Qs o. .- o | 

CION DEL CAPITAL, . » Los comparecientes promotores de- 
A pr    

   
   

   

    

   
   
   

  

   
   

     

    

  

claramos que la totalidad del capital social, ge encuen 

  

fra.susorita, en la siguiente forma:;el soñor Luis Morá- 

cio Medina Morla ha suscrito veinticuatro acciones de 
e 

     
    

   
   

  

   

    

    ERAS ica EA Gon a A e CM ASI o rn hp AR ENT, ENCON ÍA 

diex m1) sucres cada unaj el señor Luis Octavio Medi a 
e . OMA SA qua, ARICA Po ole IA y Pa 

Tutivén ha suscrito doce acciones de diez mil sucres 
o ed, , PA CA a o 

cada unayol o señor Yamil Adum Antón ha suscrito. dos 
A a nr om amm Va pi vi eS dd AO a de o at 

s 

acciones de dies mil gucres cada una;/el señor Mauri- 
mm. A ce cali ind: Po 

11 Cio' Romero ha suscrito una acción de diez mil sucres, j 
a ro ada Y IS 7 TRA a et BES RR e, : 

w5|y el señor Fernando Sala Jalóny ha suscrito una acció 
“ e A A Id mr 0 A jala o A, qu RA A AR il 

> A 

de. dies. mil sucres,/lo que da un total de cuarenta Ác 

ciones de diaz mil sucras,. que representan la totalidald 

del capital social, que es de cuatrocientos mil-sucres 

| CUARTA: APORTACIONES. = En pago de las acciones que han 

puscrito los señores Luis Horacio Medina Morla y Lui 

Octavio Medina Tutivén aportan a la Compañía bienes 1 
e ves mm meme 

raíces, en.la forma ' Siguiente: UNO) El señor Luis Mor 
: - 

VA o Lo 

cio Medina Morla aporta todos sus derechos y o aectonde 

d por sucesión hereditaria en el bien inmueble que fue de 
34 
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a 

o ¡ 

propiedad de su seño: padre, don Luis Antonio Medina! 
25 

Romero, compuesto de los solares números siete y dié- 
20... Mo. e 

+ cinueve de la ma nzana número diecinueve go la parro= 
47 o 

-(qhia urbana Rocafuerte (antes Bolívar); del cantón, '”.GuR- 

es 
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| 011 
» e 

b : 1 TAQRAA. con frente, el primero a la calle Diez de Agos - 

: 2. , | 
it.  .« ito y el segundo a la calle Sucre; estimando el valor de 

e . 

3¡S35u Aporte en la suma de doscientos cuarenta mil mucras,y 

b. ¿| que Corresponde al de su cuota hereditaria,en d referi- 

» 5. do inmueble, el cual comprende, además de los solards 

ma
 

we
 

Yo. DOS) El señor Luis Octavio Medina Tutivén aporta 

, o Pmunciados, las edificaciones que sobre él se levanta 

2 
| 

yo ¿| todos sus derechos y acciones por sucesión hereditaria 
a 

n on el bien inmueble que fue de propiodad de su señor 

      

A 9 

0 Lo padre, don Luis Antonio Medina Romero, ya descrito, 

uN q estimando el valor de su aporte en la surra de ciento 

io . veinte mil sucres. Los dos socios aportantes, nefore 

$ ¿q Medina Morla y Medina Tutivén, declaran que nada ab 

po 1 Holutamente e se reser van de sus cuotas hereditarias - 

: - 15 ¡en el referido inmueble, y que las transfieren en favor 

z o de la Compañía a perpetuidad, renunciando a todo rú- 

, $ clamo en general, y de modo especial en el caso de que * 

3 2] Sl Éxea del inmueble sea superior a la que más adelan- 

o pa e. expresa, del mismo modo que la Compañfa lo nr   

  

05] quisss 9 cnttstacción y renunciando 4 cualquier m9 .0e7 

A 
R
A
 

d
o
 

ra
 y ¡mación en el caso de que el área roal fuere menor qu. 

¿ny la indicada en la cláusula siguiente. Declaran, además, 

los "mencionados socios aportantes, y que las cuotas que 
22 

2. llos transfieren a favor de la Compañía, corresponden 

E 
ya 
A
E
 

IE
 

a 

e las alícuotas proporcionales que éllos tienen on el 

N
S
 

20 referido bisn inmueble, por derecho sucesorio y por 
- = pa o a > poa oy ma . j 

+" [cualquier otro derecho, no habiendo más coparticipe . A
 

EA
 

ES 

- 

2 je condémino en el bien inmueble referido, que la here- 

S
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E
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A l 012 par 

feñorita María Rosa Medina Morla, quien Mor iñ 
A a LS 

ijfne en el presente contrato. TRES) - Los señof)hs Ya 3 
o Bo gue? 

Adurm Antón, Mauricio Romero y Fernando Sala Ja.+ 

     

  

    

  

    

   
   
   
     

    

lón, en pago de las acciones que ticnen suscritas, apox- 
nn 

| 

tan sus respectivos valores en dinero efectivo. -QUINTA:- 

DESCRIPCION DEL INMUEBLE, -» El inmueble en el cual los sSé- 

Bores Luis Horacio Medina Morla y Luís Octavio Medi 

na. Tutivén han, aportado sus cuotas a favor de la :Com=-; 
» 

e 
pañía, está compuesto de los solares siete y diecinue 

a . . - - ” - 
07 

veo la manzana diecinueve de la parroquid urbana R 

cafuerte, del cantón -“uvayaquil, “con las edificaciones que 

A
 

en ellosse levantan, y tienen los siguiontes linderos 

mensuras:UNO)- El solar número siete de la indicada 

14 manzañaj Por. el NORTE; la callo Diez-de Agosto,con | 
e | 

diecinueve metros y setenta y cinco centímetros; por | 

  

   

10 el. SUR los Solares diecisiectes dieciocho y diecinuevel, 

se 

con dieciseis metros y veinte ceontímotros, y ei solar 

|vsinte, Con cinco.metros y sesenta y cinco centímetro 
A A A A co e a. 

por el ESTE, solar número. ocho,. con treinta y cinco 

metros y treinta y ocho. centímetros; yo por el Oeste, 
A A A A e e o can -. e are 

¡con el solar número: seis, con veintisiete .metros,. y o 
Bl e o, e a Po. 

solar veinte, ¿on ocho Metros y cincuentary cinco-ten 

tImetrosí Se deja aclarado que hacia la esquina o Éngu= 

lo SYR-OESTE del solar número siete descrito hay u 
E l 

martíllo% o entrante que corresponde al solar” “aámeró “ 
si. , 

. veinte de la manzana diecinueve, 
¿E , . . e 

os A el. solar siete limite por el SUR. y por el OXSTE<on e 

. . a precitado solar número veinte con las medidas « que y 

28 :. 

  
lo que deterraina quie 

RE mA 

NQ.0a:19a 
+
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1 "e deja indicado. - DOS )- El solar número diecinueve 
E ” » . 

E 

y ¡ de la antes moncionada. manzana, tiene los lindorós y 

' ¿y mensuras siguientes:por el NORTE; al solar número. 
Se A . 

¿| Siete, con tres” metros y cincuenta y cinco-centimetros; 

gi Por el SURG la calle Sucre, con tres.motros y setenta 
e” 

y tres centímetros; por el ESTE, el solar número díe 

| 

4 mon 

po 
    

E
o
 

Di 
AP 
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A ciochg: dl con dieciocho” metros: y setenta y un centIme 4 

ei tres; A por. el OESTE,” 1 solar veinto; “con dieciotho,” 
sE ” o 

P ¡metros y sesenta y tres centímetros. Todo lo cual arrb= 

ee A 
fa 12 una £roa total para los solares númoros “sioto y die. 

E  |Ccinueve, 3e setecientos setenta y ocho metros cuadrá 
MA A . o, 

1
 

| 
dos, apToximadamente, dada la forma irregular “de dt? 

12 a 
¡chos solares Gegún el plano que se adjunta y que se | 

agregará a” la presente escritura y se considerará par. 
eo 4 . s 
a ad 

o 
É s 

4 
sun

 
A 

Le. integrante. de ella, Sobre estos solares se encuentra 

y
e
 

+ 

ía | Sonstruídos dos antiguos edificios de maders, que están 

signados con. los números quinientos treinta y tros;qu a 
es e

 el   nientos: treinta y cinco, quinientos treinta y siato, ud 

e.
 

nientos treinta y nueve y quinientos cuarenta y uno (an 

pa
d > ma
 

a
 

E
s
 

o
 

tes Quinientos “veinticinco, quinientos Veintisiete, qQUui- 
a nr 

e 

nientos veintinueve, quinientos treinta y uno y quinien- 
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su +to8 trointa y tres), de la callo Diez de Agosto; y quinién= 

lo y COritrodnta $ solo, y quinientos treinta y ocho (antes - 
E , Winientos treinta, y dos) de la: calle Sucre, edificios " 

tE ee “pecto de los cualos también aportan sua cuotas he. 
a o. o 

E ta editariaas íntegras los socios señores Medina Morla y 
y 20 . AN : 

A, Ñ Medina Tutivén. y cuyo valor se encuentra comprendido 
d AA - . o i 

Ñ en la estimación de dichas cudtas, antes mencionadas. - 

  

| - 
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ficaciones bobre ellas levantadas, a los cuales se 1 

-ficre la cláusula anterior, han tenido las. siguientes. 
o rm moy ». eos 

| 

1 

transmisiones de dominio: UNO) Por escritura pública 

(otorgada el doce,de octubre-de mil ochocientos novent 

y cuatro ante el Notario de Guayaquil, señor José Be 

lisario Yroire/ el señor kfioracio Morla dió en donación 
eo ma se. . y | 

dos lotes entonces llamados dos -y treyy comprendidos 3 

    

  

   

déntro de los actuales solares sieto y diccinuevé, de 

propiedad de dicho Befor Morla, a favor'de los meno- 

1 Fes Marfa Antonia, Josó6 Héctor'*Obdulio, Elvira Énca 

¡Ena cáóny imardo y Eloy Morla; DOS) El lóte"námero un 

delirmismo inmueble era a la fecha de la antedicha d 

nación, - de propiedad. del menor.” José Héctor Mosle, quién 

10110 hubo por donación que a su favor hizd su propietarip, 

   14 

AS 

7 :el señor Darfo Morla TRES) El menor Lizardo Morla: 

05 falleció-ántes de llegar a la pubertad, por lo que, cum 

1 plióéandose así una de las condiciones previstas en la - 

referida escritura de donación, su cuota sobre los lo 

tes dos -y tres acreció a los demás donatarios; CUAT O)- 

“Por escritura pública del treinta/do soptiembrei-de mil 

¡novecientos dos/ la señora Rosa Ramos viuda de Morl 

compró al Beñor José Héctor Morla; el lote. número un 

a que so refiere-el numeral dos que antecede, y su cube 

ta de la cuarta parte que como donatario tenía el rondo 

"|: Morla ón los lotes dos y tres; según lo dicho en los 

il numerales uno y tres que anteceden; CINCO) Por escri- 

Ñ 

RE MAA NO 
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bo a . E . 015 
e tura, Páblica otorgada ante el Notario de Guayaquil ses. 

” : o ja Hoz Santiago. Vallojo, el trointa y uno de diciombre'de e 
Y. > 

ist. mil. Aovecientos nueve, inscrita el cuatro de enero del E 
A . pa - - . 

: Año. siguientes” la seliora Rosa Ramos viuda de Morla » 

e 

;g5| Vendió ala señora Marfa Antonia Morla de Medína el 

  

y dote: número. uno y la cuota de la cuarta te de los 1 

«tes dy tresí biones. éstos que había adquirido segú 
¿7 A A e 

Y 
: [le dicho. en el numeral cuatroántecedonte. En esta, mi 
FB cr 

ma venta 80 comprendió los edificios que la señora R 

A
 

Pd 

   
    

   

  

sa Ramos viuda de Morla habia construído en los lote 

números uno; dos y tres, pues los anteriormente exis 

entes habían sido destruidos por un incendio; SEIS)= 

Por escritura Pública de la misma fecha y Notario, ins). 
Ml Cama De o A . . 

_.crita el cuatro de enero de mil nove=-=cientos dicxy/la 

e e 

¿  noftorita Elvira Encarnación Morla vendió a la señora o . 

mn Antonia Morla de Medina, gu cuota de una cuart ” l 

+ 1 

- 7 ¡Parte en los lotes dos! y tres, que le pertenecían segá: 

es dicho en el numeral uno de esta cláusula; SIETE)PO 

1 ¡remate reatizado por cl señor Juez Tercero Cantonal ms 

     

20 de Gpayáquil, según acta del dietiseis”de febrero-de' = 

**q ¡mil novecientos diez, fascrita eldiocinueve de los mise 
¿ 

e
 
A
 

j 1 » . . 
. 

qu ¡MoOos mes y año, la señora MarYa Antonia Morla de Me . 
í. .. a mos . . z 7 z 7 co : á 

F 

dina adquirió la cuota de una cuarta parte en los lotes 
0 

£ 

- 

e A 
+ r 

dos y tr88s. que pertenecían al menor Eloy Morla, segú 

E
r
 a 

ae . 
mA 
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o expue .to en los numorajes que antecedon, queda Cia 

ro quela señora María Antonia Morla de Medina. conso» 
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    ta que de entre los varios bienes dejados, la totatida 
hr a A a mae 

de los lotes uno, dos y tres a que ge refieren los nu- 

  merales anteriores ( que hoy constituyen los solaros 
ns 

.quia urbana Rocafuerte), y las edificacionos en éllos 

existentos, fueron adjudicados on la siguiente formas. 
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Aj Ala señorita María Rosa Medina Morla, hija logftie 

ma de la causante, una extensión de ciento cuarenta a 

Y nueve metros. cuadradas Y noventa ly cuatro decime 
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4 | ¿bros r'Euadrados de torrend en los referidos: lotea: uno, 
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¡dos $ tres ( (hoy solares sieto y diecinueve), área com 
A A 18 

19 preadida entre los linderos y mensuras siguientesspor 
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zo rel frente. o. Norte; la calle Diez_de Agosto, con cinco 

ÉÚ metros y señenta y cinco-centiímetrosf por el Sur, ) =- 

saratrás, la propiedad de Fidel Chucuyám, con cinco mex 

23 tros y: pesenta. y cinco centimetros; por el Estey la prio- 

piedad de Santiago-U. Morales, “con veintiseis"metoeos   y cincuenta y cuatro cóntimotros; y por el Oeste,-con 

.. el el resto dol inmueblo quo se adjudica al cónyuge sobrp. 
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* 27 | Viviente; señor Luis Antonio Medina Romero, con veino 
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ap 10 codificación correspondiente a esa parte del predio; 

vB) AL. cónyuge sobreviviente, señor Luis Antonio Med » 

aaa Romero, se le adj udicó,. en pago de gananciales, e 
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y manzana. diecinueve de la parroquia urbana Rocafuert 
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a CG)» Al.otro heredero, el señor Luis Horario Medina   añ
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Morla; no 8e le hizo adjudicación alguna en el inmue- 

ble compuesto de los lotes Uno» dos y tres, ni en las 

edificaciones sobre éllos levantadas, pues el pago de 
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su cuota hereditaria se hizo con otrob bienes de la 8uce. 
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sión; DIEZ )- Se deja constancia que en las referidas 
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3 - ral Anterior, Be fijó en la suma de doscientos ochent o 
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: ¡Y tros mil treinta y Siete Sucres cincuenta centavos, el o " 

valor de los antiguos lotes uno, dos y tres (hoy solares. 
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y diecinueve) y de las edificaciones levantadas 

2 en é los, es timándose_ el valor de la adjudicación de - 
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O 1. parte del inmueble a favor de la sofiorita » arfa Ro» o 

2 Medina Morla, en la Buma de sesenta”y nueve mil. , 

ema ento Fointia os “Éueres y treinta y cuatro centavos; y| 
, lo adjudicado al cónyuge sobreviviente, señor Luis An- . 

E tonio Medina Romero, el saldo de dicho inmueble, enz . 

, ¡doscientos «trece mil novecientos catorce sucres y cin cá 

, louenta contaros; ONCE)=- El señor Luis Antonio Metas 3 

; <, [Romero falloció en esta ciudad, el día veintitres de a. 

a 

 



   

   
   

           

   
   

    
     
    

    

crm 018 Ss 
£ E? 
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da, a la sefiorita Marfa-Rosa Medina Morla, y al o 'y 
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nos herederos, al señor Luis Horacio Medi, M Mo 
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serie 1/1. Luis Octavio Medina Tutivén, a quienes corresponde,. 
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5 len sucesión. intestada, conforme a lo dispuesto en el 

¿Artículo un mil cincuenta y ocho del Código Civil; al. 

settor- Luis: Horacio' Medina Morla, las dos quintas pa - 
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tes; ala Beñorita María Rosa Medina Morlaylas dos 
0 

    

     

  

   

  

quintas partes, “y al Boer Luis Octavio Medina Tuti- 

-e6m; TÉ quinta parte; “DOCK) Conse cuentemente,' en el   
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ellas existentes, en la actualidad, tomando como rofo 
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| ma, de doscientos ochenta y tres 11% treinta YT biotes 
A mas mo 

x 

.CXres Y. cincuenta centavos, correspondía a sus sopra- 

Por 6u derecho proveniente de la sucesión a su señor 

- madre, la parte desterminada del inmueble, que le Lu 

2. adjua icada en partición y Antes se deja descrita; esti 
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- manda en sesenta y nuevo mil ciento veintidos sucrasS 
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-y treinta y cua tro=Uentavos, y su cuota de las dos quí - 

tas partes en la sucesión de su Ponor padre, ochenta l 

y cincormil quinientos. sesenta: y cinco sucres y ocnen- 

ta contaros; La que de un total de ciento cincuenta y 

: “enátro“mil seiscientos: noventa y ocho sucres y a 

cerdontavos: B) - Al señor Luis Moracio Medina Mori 

RE MULIA RO 
4. HACIA 

 



O
 

o e . 

f<1 por. su.cuota de las dos quintas partes en la sucesión da TS o 

Ao pr . o y uj/de Bu señor padre, ochentay cincd mil quinientos” se-| 
A . ¿e . E . o o 

ñ p | Sentasy cinco pucres'y ochenta centavos; y, C) Al señor 
AE , -.- mm. ma 0 el .o- - - . - z - - to. i 

7 | tavo Las D
A
A
 

A 
P
O
R
 

A
 

cifras anteriores, tomadas en referencia a 

            

     

E E ai 

¿a q la estimación del inmueble, total hecha para la parti- pe ON ON : 

ción, establece la proporción que correspondió a los- 
1D 

1 
A
,
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30 No obstante que la cuota hereditaria que aporta el señor 

SC dad conyugal que tiene formada con la“seño'ra Aracely 

  lio | Sonmálem de Medina, comparece ésta también a la celke- 

.0 —bración de la presente escritura para declarar en forma 
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o | de acuerdo con la aportación y transferencia de domidio 
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que,en virtud de esta escritura hace su cónyuge el se, 

- for Luis Horacio Medina Morla, y que, por tanto, da 
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| 5u consentimiento para el efecto.OCTAVA: DECLARA- 
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ba | Tea un obligaciones de la misma; DOS) Que el capital | 

social se encuentra totalmente suscrito y pagado en 1 

forma que consta en csta escritura y en el estado de 

caja que se acompaña y que usted, señor Notario, so - 
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servirá agregar. a cesta escritura; TRES)- Que queda . 
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¿Aampliamente.autorizado.el promotor señor Luis Horacio 

Medina Morla para cumplir con todos los trámites preso 

- eritos por la Ley para ebtener la aprobación judicial, 

inscripción, etcétera, así como: para convecar a la Jun=- 
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ta General que habrá de designar a los personeros de 
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la Compatfa' ya los poritos que procederán al avalúo 
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represe: ación legal de la Compañía, con amplias fa. 
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copia d plano topográfico que Be acompaña a la pre- 
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validoz de este instrumento", - HASTA AQUI LA MINUTA EN 
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15 A > 

puesto Unico Municipal por el presente año así como 
os nda o - 

16 |. a - 

  

A
T
A
N
 
A
R
E
 

i
a
 

A
S
 

y 
A
 

O
 ma

 

A
 

"
e
 

a
 
A
 

“g
at

o 

“3
 Ss 

.-
0 a e
p
 

o D “<
 

>
 

>
 

a
 
E
 

-
Q
 1 > 

.<
S p ha

 

FR
 

c
o
 a o 3 O 

.
H
 o ps
 p pu
 

E
 S 

3 
t e 

17). an a l l 
116n ciento sotenta y dos mil trescientos sucres, Aval o 
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-0 Catastral; setecientos tres mil cuatrocientos gucres, 
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Guayaquil, tres de abril de mil novecientos sesenta y 
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lo o. comprobantes de pago de los impuestos fiscal de time 
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el de Alcabalas y Bus Adicionales, Timbres por > 
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Emisión de Acciones, Junta de Beneficencia de Guaya 
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quil, los recibos de los impuestos para los Cologios 
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uno desputs de haberse leYdo,. en alta: voz, toda sá] 

Secritura a los comparecientes a presencia de los e 

testigos que concurren a este otorgamiento, señores | 

Gabriel Bustanma nte Carbo, Edmundo LemóSstenes Marc AR 
o 

. ] 

" y -Guilleormo Romero-Merino, vecinos de esta ciudad, 1df$- 

-2£0.8- y--6 conocidos por mi de lo que también doy te, -di-   
chos  otorgantes la aprueban y la suscriben con los mein. 
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cionado s tostigos-y- conmigo el Notario, en un solo ace 

to, « firmado) L. Medina M.., - firmado) Aracelly do MkBb- 
O A A y 

dina. - firmado) Luis O. Medina, » firmado) Yamil Adum 
o   Antón. - firmado) Mauricio Romero, » firmado) F. Salas 

o . | 

JJ... firmado) Testigos Gabriel Bustamante. -firmado)« 

Testigo: E. D. Marcos, firmado) Tostigo:G mo. Romero NMéb- 
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Señor Luis Horacio Medina Morla, veinti- 
A , | 
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cuatro acciones de diez mil aucres'cada unas S/ 240, 009, oo 

Señor Luis. Octavio Medina Tutivén, doce 
A a e 

acciones de-diez- mil sueres-cada unaze-. . 120,0008,00 
A A 

Señor Yamil Adum Antón, dos acciones de » 

Señor Mauricio Romero, una acción de += A 

dies mil SUCTOS ¿a +... .. mm... <....u o. mee. 10,900, 00   Señor PFPernando. Sala- Jalón, una. acción - 

de. diez mil SucroBiannnnannnannnnm..-- 10.000, 00- 

E man 
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| 
diez mil sucres cada unazsro.n.ona=o=nso om 2b, 008,00," 
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TOTAL:cuarenta acciones de diez _mil sucres cada una: Y/_ 400, 10. 090,004 ( 
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1 firmado). L, Medina M.. Luis lloracio Medina Morla, » 
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2 | firmado)Luis O. Medina, -= Luis Octavio Medina Tutivé .. A a e dl 

  

Ñ firmado). Yamil Adum Antón. Yamil Adum Antón. firmadp) e 

l | Mauricio Romero. Mauricio Romero. firmado) F.Salas. 

o» Jo. - Fernando Sala Jalón, cnmemnnmmnnnmanmnnemmn e. 
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Al señor Luis Horacio Medina Morla, por 

  

doscientos: cuarenta mil sucres, ' con que' pA- , 

| “ " | 
; [ua das: veinticuatro acciones de diez mil 5u= o t. 

A 
: aaa que ha suscritojen=ansmmsn 5 240. 0900, 00 / G 

E 6 
“7 el Aporte.de-su.cuota.on..el inmueble do las , o, 

calles Dies de Agosto y Sucre, estimado en 

0 l ciquto veinte mil. sueros, con que paga las  . ES 
10 mt l 

, 
, 

doce acciones de diez mil sucres cada una, . 
E e o 

  

¡que ha BUBCORÍÍOS 2 0. 000.0 9000 mm mo... 0 mom a mm 120.00 900 

Al señor Yamil Adum Antón, por 8u entrega o a . 

en depósito bancario -5.e gún comprobante ad... ol 
YB 

junto, de veinte mil sucres, correspondiente o , 

a dos 3cciones.de.diez mil. sucres. cada una   
  

as 7% 

Íque ha Buscritolesonoonnonnon 20.000,00, / 

:> 30 1 

  

"¡41 señor Mauricio Romero, por Bu entrega 

7 a e a . o o cn 
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pósito bancario, según comprobante 

Adjunto, de diez mil sucres, correspon- 

  

diente a la acción que ha suscrito:=... 

“4 señor Fernando Sala Jalón, por Bu. - 52 “o 

entrega en depósito bancario,según com. 

7|probante adjunto, de diez mil sucres, =- 

4 correspondiente a la acción que ha Sus.  * , | 

CTI tdO 5 mc o 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 a 0 0 o 0 0 -16,000,00 

SON:cuatrocientos mil sucres de capital pagado S/ 409, 000, 00] 

do) Luis O. Medina. -iuie Octavio Medina Tutivén. -413 > 

mado) Yamil Adum Antón, Yamil Adum Antón, “firma do) 

2 Mauricio Romero, - Mauricio Romero, » firmado)P, Bart 

des . E "ernando Sala Jalón", € o loe 
15 o . : . . . - ( 
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== L. Medina, -= Luis Moracio Medina Morla, firma- 
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"ocho. ¿uque ciento diecinucve=cionto veintiuno- Aparta- 
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do námero ciento cuarenta y nueve. Dirección Telegrá- 
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v? "BANCO LA FILANTKOPICA, - Pundado en mil noveciontos - 

ficas FILANBANCO. -- "Guayaquil, marzo treinta de mil 

novetientos sesenta y cuatro. . DEPOSITO: DUMTON con. 
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Py PAÑIA DE INDUSTRIAS Y COMERC» C. A, - Cuenta liegración - 

dei Capital:» APORTES: Yamil Adum Antón veinte mil 
22 1. 

"sucres. - Mauricio Romero Bohórquez diez mil meros - 

Fernando Salas Jalón diez mil pucecres, e TOTAL: cuarena 

  

ta mil sucres, >» por el Banco La Filantrópica, firmado) 
Mo j 

. | 
Do. CSC. Gusmán. Carlos A, | 

> Cc amamumniaanammain RECIBOS DEL VICENTE ROCAFUERTEsoonannammm» 
oe 281. . lo. . o. . . - 3 

  

Pa : o . 

RE ORICIANE " 
NO HA



025 
Fi ¿"Námero veintinuevo mil quinientos. vesenta y tros. «Por 
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a ¡Suatrocientos ¿GUucres, » Colectu fa del Colegio Nacional 2 
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Ea VICENTE ROCAFVYUERTE, - Guayaquil, abril tres de mil 20” 
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F |vecientos sesenta y: cuátro, Recibí de Compañía Dumton 

Compañía de Industrias y Comercio C,4A., la cantidad 1 

y . o. AS , : dd ) | 

| 4 E 
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a de cuatrocientos gucres, por concepto del impuesto +» 

creado a favor del Colegio Nacional Vicente Rocafuer;- 
i e E a a do : . s . . o 
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: te, por cormstitución, cuyo valor de la escritura ascion- 
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de a Cuatrocientos mil sucres. - firmado), Timim Frei» 
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bal o. 
> A e .. no eos e   Y re, Colector Colegio Vicente Rocafuerte, = Advorten. 

     

    

   

cia:Exfjase la fecha de pago y la firma del empleado, + 
, em. ro. . . . - ¡ 

Estos requisitos son indisponsables para la legaliza» 
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ción de. ._esta planilla y para la comprobación del pago", - .” 
ES , o > A 

| 
jananu=!! Número veintinueve mil quinientos sesenta | 
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y uno, Por “doscientos cuarenta sucres, «Colecturíd del: 
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| iColegto Narional VICENTE ROCAFUERTE. --Guayaquti;abril O 
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del impuesto creado a favor del Colegio Nacional 

Vicente Rocafuerte, por aporte, cuyo valor de la escr   tura. asciende a ciento veinte mil sucres. - firmado)C. 
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23 . A A A . -- me o Ln 
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¡fa que hace a Dumton Compañfa de Industrias y Come T- 
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Financiero- «Sección Reutas, - Alcabalas.. Certificado nú- e 
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